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Nùm. 143.
Se suscribe à este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 

de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 

recibirán.

lOllTHM ©IFl^Sál DI TK11I©©ILH®,
del tfueves 28 de Noviembre de 18^4.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dol'd. —Por comunicación de las Autoridades 
de Logroño fechas ââ y §4 del actual, se sabe 
que habiéndose presentado el rebelde Zurbano 
y 'ios pocos que le acompañaban el dia 21 en el 
pueblo de Manjares, sus vecinos hicieron fuego 
sobre ellos , logrando apoderarse de Juan Mar
tínez, cuñado de dicho cabecilla, y dispersar 
á los demas en diferentes direcciones. Posterior
mente una de las columnas destacadas en per
secución de los facciosos encontró ocultos entre 
la maleza á Don Benito Zurbano, hijo del ca
becilla, y un asistente que le acompañaba, ha
biendose presentado en la villa de San Milian 
Don José Baltanás, Secretario de Zurbano, Don 
Feliciano Zurbano y Don Santiago Martínez, 
y en la de Ezcaray Don Francisco Ervias y Don 
Lucas Ilurraldc, vecinos de la misma, salván
dose solo el cabecilla Zurbano y Don Cayo 

’Muro, los que atendida la actividad con que 
son perseguidos por las leales tropas del Ejér
cito, es de esperar que de un momento á otro 
sean aprehendidos. Valladolid 27 de INoviembre 
de 1844. zzLaureano de Arrieta.

Núm. 278.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — El Señor Ingeniero en Goíe de Cami
nos de este Distrito me dá conocimiento por 
comunicación oficial fecha de ayer, de estar ya 
concluida en todas sus partes la nueva Carre
tera que por cuenta del Estado se ha abierto 
desde Olmedo á esta Capital, y que en el dia de 
hoy sale á recibiría en primera entrega , que
dando en el acto abierta para el tránsito.

Lo que tengo la satisfacción de anunciar al 
público para su inteligencia, advirtiendo que 
con esta misma fecha se comunican por este 

Gobierno político las órdenes mas terminantes 
á los Ayuntamientos del tránsito hasta la villa 
de Olmedo, y señaladamente á Jos de esta Ca
pital, Boecillo y Mojados para que egecufen Ias 
obras de sus travesías, entradas y salidas que el 
mismo Señor Ingeniero juzga necesarias y qúe 
están á cargo de los respectivos Ayuntamientos 
con arreglo á lo dispuesto en la Ordenanza y 
Real órden de 5 de Marzo de 1841. Vallado- 
lid 27 de INoviembre de 1844.:zzLaureano de 
Arrieta.

Núm. 279.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán las diligencias oportunas para 
conseguir la captura de dos hombres contra 
quienes se sigue causa criminal de oficio por el 
Juez de primera instancia de Tordesillas, á con
secuencia de un robo ejecutado en la tarde del 
19 del corriente en el camino de aquella villa 
á esta Capital. A continuación se expresan las 
señas de los ladrones y de los efectos robados, 
y encargo que caso de ser habidos les conduz
can con la debida seguridad á disposición del 
indicado Juez de primera instancia. Vallado- 
lid 26 de INoviembre de 1844. zrz Laureano de 
Arrieta.

Señas de los ladrones»

Uno alto, color moreno, ojos azules y de 38 
á 40 años de edad; viste calzón corto de paño 
rojo, chaqueta de id., botas de pastor y som
brero cala fíes.

El otro es grueso y viste como el anterior. 
Llevan un macho ó muía negra, con cabezada 
de baqueta, alforjas forradas en baqueta, una 
escopeta de pistón y un palo.
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2IX^
Efeoos rolados. CAPITULO IL

Una ínula pequeña con aparejo redondo, 
unos estribos portugueses forrados de chapa de 
Jiierro, unas alforjas y algún dinero.

Nám. 280.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ~ Las Justicias y Dependientes de Pro
tección y Seguridad pública de esta Provincia 
procurarán la captura del desertor del Presidio 
del Canal de Castilla Francisco Gago Lopez, cu- 
ygs sepas á continuación se expresan; y si se 
verificase, le harán conducir con toda seguri
dad al Gefe político de Palencia ó al Coman
dante Inspector de dicho establecimiento penal. 
Valladolid 26 de Koviembre de 1844.:=i Lau
reano de Arrieta.

Sc^ífs.

palatura 5 pies 2 pulgadas, edad 26 años, 
pelo castanq, ojos íd., nari^ Urga, barba regu
lar, culor bueno.

Co^^'fiúa el Pfíisp^^a d^ ^<^ Sociedad de 
J^omen/o ¿nduslrial y merean/il.

REGLAMENTO GENERAL DE LA SOCIEDAD.

CAPITULO PRIMERO.

Çapiial d^ la sociedad.

Artículo primero. Diez millones y doscientos mil 
reales, distribuidos en seis series de acciones, nume
radas del modo siguiente:

AL PORTADOR.

1 .® serie. . Diez mil acciones de á 100 rs. 
cada una... 1.000,000

2 .® id. . . . Ocho mil acciones deá 250 rs. 
cada una... 2.000,000

X® id.. . • Cuatro mil acciones de á 500 
reales cadat una................ . 2.000,000

10.200,000 
NOMIÍJAL^S.

4 .® id. . . . Dos mil acciones de á 1® rs. 
cada una... 2.000,000

S^® id.. . . Cuatrocientas acciones de á 53
reales cada una. .,..., , 2.000,000

§.® id. . . . Ciento veinte acciones de á
103 rs. cada una. . . . . . . 1.200,000

Total rs. vn.............10.200,000

De ias acciones.

Art. â.° Las acciones se representarán en títulos 
cortados por las orlas de las hojas de los libros matrices, 
correspondientes á las seis series en que se dividen.

Art. 3.‘’ Las acciones nominales serán negociables 
a voluntad, pero la variación de dominio para su va
lidez debe constar en el duplicado del título de ac
ción que existirá en el libro matriz.

Art. 4-° Las acciones al portador podrán trasmi
tirse por simple entrega y cangearse por acciones no
minales antes que la sociedad hubiese concluido la 
emisión de estas, pero en los registros de la sociedad 
constara el nombre de su primer poseedor.

Art. 5.® Estos documentos, ademas del sello de 
la sociedad, estarán firmados por el presidente, direc
tor gerente, contador, tesorero y secretario.

Art. 6.® Las acciones al portador se pagarán ai 
contado, y las nominales del modo siguiente:

Diez por 100 al contado en el acto de la ins
cripción.

Quince por 100 á los 30 dias siguientes al de la 
inauguración de la sociedad.

Veinte y cinco por 100 á los 60 dias, y el 50 por 
100 á plazo de un mes, cuando las juntas de gobier
no y delegada crean conveniente su realización, no 
excediendo ningún dividendo de 20 por 100.

Art. 7,® Se entregarán á los socios recibos provi
sionales de estas cantidades, los cuales se cangearán 
por el ejemplar de la acción.

Art. 8.^^ Las acciones no satisfechas por dividen
dos de los pagos que les correspondan en los tiempos 
que se señalan y señalaren perderán los derechos ad
quiridos, sin opcion á reembolso de la cantidad que 
tuvieren abonada.

Art. 9.0 Si algún socio justificare el extravío, inu
tilización ó robo de su acción ó inscripción nominal se 
renovará esta, cancelando en el libro matriz la pri
mitiva, y entregándole otra por duplicado.

CAPITULO 1II.

De ios socios.

Art. 10. Será socio, y disfrutará las prerogativas 
que los reglamentos le conceden, todo aquel que po
sea una ó mas acciones nominales ó al portador.

Art. 11. Los socios que quieran ser partícipes de 
los beneficios que expresan los párrafos 6.*^ y 9.® del 
artículo 27 (capítulo 5.”) deberán poseer como míni
mum una acción al portador inscripta á su nombre en 
los registros de la sociedad.

Art. 12. Para ser socio con voz y voto en las jun
tas generales será necesario ser dueño á lo menos de 
una acción de 1® rs.

Al t. 13. Los que tuvieren mayor número votarán 
en la proporción siguiente:

Dolores.

De 1,000 á 5,000 inclusive 1 voto.
De 6,000 á 11,000 id. 2
De 12,000 á 17,000 id. 3
De 18,000 á 24,000 id. 4
De 25,000 á 31,000 id. 5
De 32,000 á 40,000 id. 6

Ningún socio podrá tener arriba de seis votos,
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cualquiera que sea el valor de las acciones nomina
les que posea.

Art. 14- Los socios con voto podrán ser represen
tados en virtud de poder especial, sin que ningún 
apoderado pueda representar mas de seis votos, cual
quiera que sea el número de sus poderes.

Art. 15. Los socios participan á prorata de sus 
acciones de los beneficios y gastos sociales desde el dia 
de la instalación de la sociedad.

Art. 16. Todos los poseedores de acciones, asi no
minales como al portador, se sujetarán á las bases 
de institución y reglamentos establecidos, como si hu
biesen firmado la escritura de sociedad.

Art. 17. Los socios no responden de las obliga
ciones de la sociedad por mas cantidad que la que 
posean en el valor de sus aciones, según previene la 
cláusula 17, párrafo 2.° de la escritura social.

Art. 18. Los socios podrán dirigir á la junta de 
gobierno, en proposición firmada, sus ideas de me
jora y progreso de la sociedad.

(^Se continuará}

1113 
Don Juan Presa j^ ffaerta. Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Rioseco y su Par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la adjudicación de 
los bienes que constituyen la capellanía que en la 
villa de Villafrechós fundó Don Antonio Fernan
dez, Presbítero, vecino que fué de la misma, va
cante por fallecimiento de su último poseedor Don 
Cesáreo Tomillo, para que dentro de treinta días 
contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la Provincia se presenten ante mi por medio 
de Procurador con poder bastante á esponer cuanto 
á su derecho vieren convenirles, pues en otro caso 
les parará perjuicio, que asi lo tengo estimado en 
auto de este dia á instancia de Don Francisco y 
Doña Jacoba Tomillo, vecinos de dicha villa , que 
solicitan la libre adjudicación de los expresados 
bienes. Dado en Rioseco á 21 de Noviembre de 
1844-"Juan Pf^sa y Huerta.= Por su mandado, 
Guillelmo Perez Pizarro.

Jnsértese. == \^rrieta.

Don José Sandiez, Regidor decano del Ilustre 
Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad, 
que egerce el Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del propie
tario é indisposición del Señor Alcalde,

Al Señor Gefe superior político de la Provincia 
de Valladolid, ante quien este mi exhorto fuese 
presentado, ó recibídole por el correo ordinario, 
bago saber: Que ya le consta la causa criminal 
que estoy siguiendo contra Buenaventura Esteni, 
vecino que fué de esa Ciudad, por complicidad en 
la falsificación de varios docunaentos que sirvieron 
para que Agustín de Marcos sostiluyese en la plaza 
de quinto á Antonino Ramos, que ló fue por el 
pueblo de San Bartolomé de Pinares, en esta Pro
vincia, en la cual por no haber sido hallado en 
esa dicha Ciudad ni en la de Palencia para donde 
según manifestación de su muger Gerónima Vacas 
babia salido, be dictado auto en este dia mandan
do se cite, llame y emplace por tercero y último 
edicto y término de tres dias al enunciado Buena
ventura Esteni, para que dentro de ellos se pre
sente en la Cárcel de este partido á responder á 
los cargos que de la citada causa le resulten, con 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá y 
fallará en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Y para que tenga efecto 
la inserción en el Boletín oficial de esa Provincia 
de lo que por mí acordado en la enunciada pro
videncia, libro el presente, por el cual de parte 
de S. M. la Reina Doña Isabel ii (Q D. G.) ex
horto y requiero á V. S., y de la mia le ruego, 
pido y encargo se sirva aceptarle , y en su conse
cuencia llamar, citar y emplazar por tercero y 
último término, según se previene, al Buenaven
tura Estioi por medio del expresado Boletín, y , 
verificado devolvérmele con las diligencias que se 
practiquen para que en la causa de su razón obre 
los efectos oportunos. Dado en Avila á 19 de No
viembre de 1844’ •®''® Sánchez. == Por manda
do de su Señoría, Ventura de Zubiate.

Jnsértese. = Arrieta.

Don Anacleto Toron, Magistrado Donorario de 
la Audiencia territorial de Riirgos, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de J^alladolid 
j^ su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los 
bienes que dejó á su defunción Don Tristan San de 
Valdés, vecino de esta Capital, para que en el 
término de veinte dias comparezcan en este Juz
gado y testimonio del infrascrito, por medio de 
Procurador y con poder bastante á deducir lo que 
á su derecho viere convenirles; y pasado sin ha
berío realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia 
de este día. Dado en Valladolid á âO de Noviem- 
de 1844’ " Anacleto Toron. <=» Por mandado de su 
Señoría, Pedro de Solís Ramos,

Jnsértese. = Arrieta.

a/W'V WV WV VWWVWlíWií vw V yw WSz WW 'VWl ÆWU

ANUNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de primera edu
cación de la villa de Ataquines, por fallecimiento 
de Don Juan Gonzalez de Mendoza que la obte
nía; es su dotación 1,44^ reales anuales pagados 
por repartimiento vecinal, y los niños contribuyen 
con un cuarto cada Sábado, Está libre de aloja
miento y demas cargas vecinales. Las solicitudes 
se dirijirán, francas de porte, al expresado Ayunta
miento hasta el dia 8 de Diciembre próximo que 
se proveerá.

Se halla vacante la Escuela elemental de ins
trucción primaria de la villa de Carpio, partido 
de Medina del Campo; su dotación anual es la de 
ochocientos reales de los fondos de Propios y mil 
reales repartidos entre todos los vecinos. Se admi
ten solicitudes dirigidas al Alcalde constitucional, 
francas de porte, hasta el dia ââ de Diciembre 
que se ha de proveer dicha vacante.
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Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Villarramiel de Campos. = Declarada vacante la 
plaza de Cirujano titular de esta villa , su Ayunta
miento ha acordado anunciarlo en el Boletín de 
esta Provincia , para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus memoriales, francos de porte, 
en el término de 30 dias á la fecha de este anun
cio en la Secretaría de mi cargo, teniendo enten
dido que dicha plaza está dotada en seis mil reales 
anuales pagados por trimestres por el Ayunta
miento de los arbitrios que imponga con aproba
ción de la Superioridad , y las obligaciones que ha 
de contraer el que la obtenga pueden verlas los 
aspirantes en dicha Secretaria. La provision se 
hará el 15 de Diciembre imediato. Villarramiel 15 
de Noviembre de 1844*= Esteban Herrero, Secre
tario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Dü/nin^o 24 de Noviembre de i844«

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día correspondien
tes á 23 imposiciones, la cantidad de 1,162..

Se han devuelto á petición de un inte- 
re*sado. . . . . .. .................................. 48..

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona,

■=■ • >9 ff* —=a-- • »

PROVINCIA DE VALLADOLID.
A/V> W  ̂/%/WVU/t/WW íWt Wl <vtvx fW  ̂rwt fWl ÍW  ̂'W'I z^/^/VV!

CLA SE DE ESCEDENTES E lUMlTADOS.
(ViV«%*/* ■a/*/» íW» iWl/V-V^iVVX (W» ÍVVIÍWIIW (W» í^zV» Z^;V«ÍV<Vt íWlizt ZVM/^ /V  ̂(VW

Demostración de las cantidades libradas para dicha clase en el mes de Octubre 
próximo pasado y lo distribuido^ d saber:

Clases. Nombres.

Recibido. ...... ................   . . .

Distribuido.

SUELDO LIQUIDO.

Reates. Mrs. 

» »

Reates. Mrs.

7j3i6

Teniente Coronel. . .
Comandantes. .... .

Capitanes..................

Tenientes....................

Subtenientes..............

Mariscal mayor....

D. Felipe Farias...................... .......................
D. Manuel Girona........................ ..................
D. Simón Capape............................................ 
D. Carlos Brulic.............................................  
D. Sotero Afabaz. ...........................................  
D. Francisco Castro............ ........................... 
D. Pablo Mayor.............. .. ............................  
D. Laureano Amurortu. ............. . 
D. Ventura Luis Francés.......................
D. Manuel Rodríguez................. .. ................
D. Santiago Fernandez , empleado. ..... . 
D. José Baptista............................................
D. Francisco Mijares...................................... 
D. Patricio García. . . . ................................. 
D. Juan Príncipe.. ................. ......................
D. Celestino Dueñas......................................  
D. Ecequiel Fernandez Vadillo....................  
D. Francisco Castilla Portugal.....................  
D. Roque Benito Aguirre..............................  
D. Joaquín Saura........................................... 
D.. Eugenio Leopoldo Galan , empleado. . . 
D. Felipe Gazapo...........................................  
D. Antolin Escobar... .................................
D, Pedro Cuesta............ .................................

973 
4^0
45o
405
4o5
405
405
40 5
211
211
423
211
211
211
211
164
164
164
164
194
263
164
164
282

’7 
’7»
’7 
’7 
^7
>7
17 
»7 
’7
’7

17
>7 /

7,316

Total igual.....................

Valladolid Noviembre i5 de i844. = El Habilitado, Andres de Luna. = Es copia. = P. E. S. I. M., El 
Interventor, Juan Antonio de Bengoa.

Jnsértese. =■ Mrrieta.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueyes 28 de Noviembre de i844’

ARTICULO DE OFICIO.

Coffiision especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de P^aUadolid.

favor del convento de Agustinos Recoletos de esta 
Ciudad, el cual ha sido capitalizado para su venta 
en 2)666 rs. 22 dos tercios mrs., pagan este foro Ma
nuel García y Tomasa Casado, vecinos de Tordesillas,

Venta de Bienes del Clero Regular. Id. de una á una y cuarto» 
Escribano Cabrejas.

C^V^» ^/W w%) VW

Anuncio de nuevos remates.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia 
se ha servido anular los remates celebrados en 10 de 
Setiembre y 16 Octubre último de las fincas que á 
continuación se expresan, por no constar haberse 
celebrado la doble subasta en el Partido^ y señalar 
para otro nuevo el dia y horas siguientes, en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez 
de primera instancia de la misma, con mi asistencia 
y citación del Señor Procurador Síndicoj y en la 
cabezas de Partido donde radican las fincas ante sus 
Jueces de primera instancia, asistencia de los Adminis
tradores Subalternos de Bienes Nacionales ó persona 
que les represente, citación de los Procuradores del 
Común, y por testimonio de los Escribanos que les 
corresponda.

Dia 9 de Diciembre de doce y media d una 
menos cuarto. Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras en término de Villavieja 
que perteneció al Convento de Agustinos Calzados 
de esta Ciudadj consta de 2S pedazos, que hacen 33 
fanegas 86 estadales; vale de renta anual 5 fanegas 
de centeno y 5 fanegas de cebada j y en venta , se
gún la tasación pericial 4,168 rs j y según la capi- 
lizacion formada por la Contaduría 4,200. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1847 , pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de una menos cuarto á una. 
Escribano Herrero.

El dominio directo de un foro de 40 rs. anuales 
impuesto sobre tierras en Matilla de los Caños en

El dominio directo de otro id. de 30 rs. anuales 
impuesto sobre tierras en término de Matilla de los 
Caños en favor del mismo Convento, el cual ha sido 
capitalizado para su venta en 2,000 rs. vn., paga 
este foro Martin Lago, vecino de Velliza,

Id. de una y cuarto á una y media» 
Escribano Herrero.

El dominio directo de otro id. de 30 rs. anuales 
impuesto sobre una tierra herial en término de Ve
lliza en favor del mismo Convento, el cual ha sido 
capitalizado para su venta en 2,000 rs, vn., paga este 
foro Mariano Lago, de la misma villa.

Id. de una y media d dos menos cuarto» 
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 1$ rs. anuales 
impuesto sobre una tierra en Tordesillas, término 
de Santa Cruz, en fivor del mismo Convento, el cual 
ha sido capitalizado para su venta en 1,000 rs. vn., 
paga este foro José Fernandez, vecino de Tordesillas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados el dia y horas citadas, 
en el concepto que el importe del remate se satisfará 
en papel y en 9 plazos de un año cada uno, cele
brándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 27 de Noviembre de 1844.= Francisco Ló
pez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Apariciop frente de la Catedral^ núm. g.
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